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Servicio de Instalaciones Deportivas 
Ref.: IG/MB 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN SOBRE LAS ALEGACIONES 

PLANTEADAS TRAS LA APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PLAN PROVINCIAL 

DE INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 2018 
 

 

ANTECEDENTES: 

 

La Diputación de Granada acuerda la aprobación de la Convocatoria del Plan Provincial 

de Inversiones en Instalaciones Deportivas 2018 (en adelante PIDE) el 26 de abril de 2018 y es 

publicada en el BOP núm. 98 de 24 de mayo de 2018. 

 

 Tras la revisión de las solicitudes presentadas, se abre período de subsanación de 

documentación del PIDE, que se publicó en el BOP nº150, del 7 de agosto de 2018. 

 

A continuación, la Comisión de Valoración detecta una serie errores, y se procede a la 

publicación de una rectificación en la documentación a subsanar, en el BOP nº 161 del 23 de 

agosto de 2018. 

 

Posteriormente la Comisión de Valoración estudió y valoró todas las solicitudes, a lo 

largo de varias jornadas de trabajo. 

 

Se procedió al acuerdo de la aprobación provisional del PIDE 2018 en el Pleno del 25 de 

octubre de 2018.  

 

Se produce una rectificación de errores en los datos de aportación municipal, en el Pleno 

de 29 de noviembre de 2018, publicada en el BOP núm. 235 de 10 de diciembre de 2018, 

iniciándose el trámite de consulta o audiencia, para presentar las alegaciones que considerasen 

convenientes a lo largo de 10 días hábiles.  

 

Durante el mismo período, los municipios beneficiarios en la aprobación inicial, tendrán 

que presentar su compromiso firme de cofinanciación. 
 

Concluido el plazo, han sido presentadas las siguientes alegaciones por los municipios:  

 

1. Ayuntamiento de Benalúa. Número de expediente 2018/PES_01/004897 

2. Ayuntamiento de Cañar. Número de expediente 2018/PES_01/005944 

3. Ayuntamiento de Cortes y Graena. Número de expediente 2018/PES_01/0056029 

4. Ayuntamiento de Cuevas del Campo. Número de expediente 2018/PES_01/006161 

5. Ayuntamiento de Darro. Número de expediente 2018/PES_01/000635 

6. Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada. Número de expediente 

2018/PES_01/006050 

7. Ayuntamiento de Galera. Número de expediente 2018/PES_01/005892 

8. Ayuntamiento de Guadahortuna. Número de expediente 2018/PES_01/005765 

9. Ayuntamiento de Villa de Otura. Número de expediente 2018/PES_01/005777 

10. Ayuntamiento de Salar. Número de expediente 2018/PES_01/005823 

11. Ayuntamiento de Valle del Zalabí. Número de expediente 2018/PES_01/006041 

12. Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla. Número de expediente 2018/PES_01/005997 

13. Ayuntamiento de Víznar. Número de expediente 2018/PES_01/006082 
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Con carácter previo a la propuesta de aprobación definitiva del Plan Provincial de 

Inversiones en Instalaciones Deportivas 2018, procede valorar las mismas. 

 

 

VALORACIÓN DE LAS ALEGACIONES  

 

 

1. Ayuntamiento de Benalúa. Número de expediente 2018/PES_01/004897 

 

Presenta la siguiente alegación: 
 

EXPONE 

 

Visto el listado de actuaciones incluidas en el listado provisional de aprobación referentes 

al PIDE 2018, en el cual se encuentra la denominada: “COMPLEJO DEPORTIVO CALLE BLAS 

INFANTE 18027001-3: SUSTITUCIÓN PAVIMENTO PABELLÓN Y GRADAS DE OBRA” 

solicitada por el Ayuntamiento de Benalúa, con un importe total de 41.757,10 €. 

 

Visto que una parte de dicha actuación, concretamente la sustitución del pavimento, se va 

a ejecutar con la subvención otorgada por Diputación para inversiones financieramente 

sostenibles, en la cual se subvenciona el 100 % del gasto. 

 

SE SOLICITA 

 

Se modifique la actuación otorgada referente al PIDE 2018 para el municipio de Benalúa, 

pasando únicamente a ejecutarse las partidas de retirada del pavimento afectado para la ejecución 

de las gradas (88 m2) y la partida de construcción de las gradas. 

 

Con un importe total de la actuación de 4.864,55 €. 
 

Valoración de la misma: Se admite la alegación. 

  

 

2. Ayuntamiento de Cañar. Número de expediente 2018/PES_01/005944 

 

Presenta la siguiente alegación: 

 
“EXPONE: 
 

Que en fecha 19 de junio de 2018 el Ayuntamiento de Cáñar presenta solicitud de subvención a la 

Delegación de Deportes para la ejecución de la actuación Construcción de dos pistas de pádel. 

 

Que en anuncio de requerimiento de subsanación publicado en BOP nº 150 de fecha 7 de agosto de 

2018, se requiere al Ayuntamiento de Cáñar subsanar el apartado 4, el cual hace alusión a “Falta de Anexo lV o 

no está firmado electrónicamente por el/la Técnico/a Municipal competente (memoria valorada)”. En fecha 8 

de agosto de 2018 se subsana dicha incidencia aportando memoria técnica valorada firmada digitalmente. 

 

Que en la aprobación provisional del Plan de Instalaciones Deportivas 2018 publicada en el BOP nº 

235 de fecha 10 de diciembre de 2018 el Ayuntamiento de Cáñar aparece en el Anexo lll – Solicitudes 

excluidas marcando como causa de exclusión “No subsana documentación”.  
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No entendiendo la causa de dicha exclusión al haber subsanado el apartado 4 tras el requerimiento, se 

nos informa telefónicamente que faltan autorizaciones administrativas, las cuales no se nos notifican en el 

requerimiento anteriormente citado, apartado 6 “Faltan las autorizaciones administrativas o certificado de que 

las mismas no son precisas”. 

 

Que el Servicio de Carreteras de la Delegación de Obras Públicas y Vivienda, tras solicitud por parte 

de esta entidad, nos comunica que no tendrá inconveniente en la ejecución de las obras siempre y cuando se 

cumplan las condiciones descritas en el informe. 

 

SOLICITA: 

 

Que, comprometiéndose esta entidad a cumplir con las condiciones descritas en el informe del 

Servicio de Carreteras que se adjunta, se tenga por subsanada la solicitud de subvención para la “Construcción 

de dos pistas de pádel” pudiendo ser el Ayuntamiento de Cáñar beneficiario de la ayuda.” 

 

Valoración de las mismas: 

 

Primera. No se admite dicha alegación, ya que a fecha del último día del período de 

presentación de solicitudes de la Convocatoria del PIDE 2018, no se cumple el requisito 6.2.6. 

“Cualesquiera autorizaciones administrativas que se pudieran requerir para la ejecución de la 

obra o certificado acreditativo del Secretario/a de la Entidad Local de que las mismas no son 

precisas utilizando el modelo del Anexo VI. 

 

En aquellos casos en que se exija la entrega del proyecto de ejecución de la obra para la 

emisión de la correspondiente autorización, se entenderá que se cumple con este requisito con la 

presentación de un Informe de Viabilidad, condicionado a la posterior entrega del proyecto, 

emitido por la administración competente para conceder la autorización en base a la Memora 

Técnica Valorada de la actuación (Anexo IV).” 

 

Segundo. El Ayuntamiento de Cañar ni presentó ni gestionó durante el período de 

solicitudes, la documentación que en el anexo VI afirma necesitar.  

 

Anteriormente, el 6 de noviembre de 2017, envía una solicitud al Servicio de Carreteras 

de Diputación, el cuál remite el 16 de noviembre de ese mismo año, un requerimiento de 

documentación para poder atender la petición. Este último no fue atendido por la Entidad local. 

 

El Ayuntamiento presentó dicha documentación requerida el 12 de diciembre de 2018, 

cuando sabe de su exclusión en la aprobación provisional de la Convocatoria. El Informe de 

Viabilidad del Servicio de Carreteras es emitido ese mismo día (12 de diciembre de 2018). 

 

Podemos concluir por tanto que no se podía cumplir con el requisito 6.2.6. en la fecha de 

presentación de solicitudes y al tratarse de un procedimiento de concesión de subvenciones 

mediante concurrencia competitiva, todos los requisitos de la Convocatoria tienen que cumplirse 

el último día del plazo de presentación de las solicitudes, para garantizar la igualdad de trato a 

todas las Entidades Locales solicitantes de la subvención. 

 

 

3. Ayuntamiento de Cortes y Graena. Número de expediente 2018/PES_01/0056029 

 

Presenta la siguiente alegación: 
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“En relación a la aprobación provisional del Plan Provincial de Instalaciones Deportivas 

2018 y estando el municipio de Cortes y Graena incluido en el Anexo III, de solicitudes 

excluidas; motivada por la NO ejecución del PIDE anterior a fecha de la solicitud. 

 

Mediante el presente documento, manifestamos que el Ayuntamiento de Cortes y Graena 

no tenía ejecutado el PIDE 2017 porque, al ser un proyecto cofinanciado por varias 

administraciones, el proyecto no contaba con la homologación definitiva de la Junta de 

Andalucía. Todo esto ha motivado que se vaya demorando la ejecución del PIDE 2017 y no se 

encontrase finalizado a fecha de solicitud del PIDE 2018. 

 

La Junta de Andalucía nos ha comunicado la homologación definitiva del proyecto de 

actuación el pasado 09/10/2018, por lo que este Ayuntamiento ya están en disposición de ejecutar 

el PIDE 2017. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, solicitamos que tengan en cuenta esta circunstancia y 

nos sirva como alegación a la aprobación provisional del PIDE 2018, a los oportunos efectos. 

 

Valoración de la misma: 

 

Según los requisitos establecidos en las bases en su apartado 3.1.5, hay que “Tener los 

PIDE anteriores ejecutados a fecha de la presentación de la solicitud, considerando como tales 

los que cuenten con Acta de Recepción en la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes de esta Convocatoria”, no entrando a valorar el motivo por el cual no se hayan 

ejecutado, ni quien es el responsable de dicha inejecución.  

 

Por este motivo, se procede a informar de la no admisión de la alegación presentada por el 

Ayuntamiento de Cortes y Graena. 

 

 

4. Ayuntamiento de Cuevas del Campo. Número de expediente 2018/PES_01/006161 

 

 

Presenta la siguiente alegación: 
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Valoración de la misma: 

 

 Primera. Se admite la alegación presentada y se procede a la modificación del código de 

la instalación dónde se pretende ejecutar la obra solicitada, además de hacer una revisión de la 

solicitud completa para ver si cumple todos los requisitos. 

 

Segunda.  Se comprueba la adecuación al Plan Local de Instalaciones Deportivas 

aprobado definitivamente el 7/04/2016 por el Pleno Municipal, pero no de la reforma de la pista 

polideportiva, sino solamente de la finalización de la cubierta de la misma. 

 

En sus apartados de propuestas de actuación, en relación a remodelaciones, aprobó las 

siguientes: 

 

 
Tercera. Habiendo revisado las propuestas aprobadas en el PLID, se puede ver como la 

actuación solicitada tiene que ajustarse al mismo y dedicarse únicamente a la finalización de la 

cubierta de la pista polideportiva 18912005-2 del Inventario de Instalaciones Deportivas. 

 

 

5. Ayuntamiento de Darro. Número de expediente 2018/PES_01/000635 

 

Presenta la siguiente alegación: 

 

 



Código Seguro de Verificación IV6SHQDPKBR64RG3VU4BEYAQ4U Fecha 12/02/2019 13:16:57

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante ISMAEL GARCIA REYES (Jefatura de Servicio de Instalaciones Deportivas Diputación de Granada)

Firmante MARIA ANGELES LUCENA VALLS (JEFATURA DEL SERV DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES)

Firmante MARIA LUISA BORREGO GRANADOS (TÉCNICO SUPERIOR DEPORTES)

Url de verificación http://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV6SHQDPKBR64RG3VU4BEYAQ4U Página 6/14

Delegación de Deportes y Administración Electrónica 

Deportes 
 

 

P á g i n a  6 | 14 

 

 

 

 

Valoración de la misma: 

 

El Ayuntamiento presenta la documentación en papel en el Registro General de 

Diputación, pero la misma no puede admitirse tal y como se referencia en la siguiente 

normativa, máxime cuando ya la Entidad Local había presentado su solicitud en la Sede 

Electrónica de la Diputación, así como los trámites de subsanación de la documentación: 

 

 En el art. 3.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público establece que las administraciones públicas se relacionarán 

entre sí a través de medios electrónicos. 

 En el art. 14.2.a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que 

las personas jurídicas, entre las que se encuentran incluidas las Entidades 

Locales, están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 

Administraciones Públicas. 

 Disposición Final del Reglamento regulador del Plan Provincial de 

Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal, que establece 

que todos los trámites previstos en el mismo habrán de realizarse íntegramente 

de manera electrónica. 

 

 

6. Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada. Número de expediente 

2018/PES_01/006050 

 

Presenta la siguiente alegación: 

 

 

Valoración de la misma: se admite la alegación. 

 

 

7. Ayuntamiento de Galera. Número de expediente 2018/PES_01/005892 

 

Presenta la siguiente alegación: 
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Valoración de la misma: 

 

Primero. Según los requisitos establecidos en las bases en su apartado 3.1.5, hay que 

“Tener los PIDE anteriores ejecutados a fecha de la presentación de la solicitud, considerando 

como tales los que cuenten con Acta de Recepción en la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes de esta Convocatoria.”  

 

 Segundo. Se justifica la incorporación del criterio 3.1.5. por encontrarnos en una 

convocatoria de concurrencia competitiva, que no puede satisfacer todas las solicitudes. Con este 

criterio se pretende que los municipios que tienen obras abiertas centren sus esfuerzos en 

finalizarlas, dejando más opciones a los municipios que no hayan recibido ayudas en 

convocatorias anteriores, no entrando a valorar el motivo por el cual no se hayan ejecutado, ni 

quien es el responsable de dicha inejecución. 

 

Tercero. Por este motivo, se procede a informar de la no admisión de la alegación 

presentada por el Ayuntamiento de Galera. 
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8. Ayuntamiento de Guadahortuna. Número de expediente 2018/PES_01/005765 

 

Presenta la siguiente alegación: 

 

Valoración de la misma: 

 

Se admite la alegación. 

 

 

9. Ayuntamiento de Villa de Otura. Número de expediente 2018/PES_01/005777 

 

Presenta la siguiente alegación: 

 

 

 

Valoración de la misma:  

 

Primero. Tras confirmar que la solicitud fue incorporada en sede electrónica el día 

14/06/2018, en el expediente 2018/PES_01/005777, estando dentro del plazo, se admite la 

alegación. 

 

Segundo. Se procede a la revisión de la documentación aportada, y queda excluida la 

solicitud porque a la fecha del último día del período de presentación de solicitudes de la 

Convocatoria del PIDE 2018, no se cumple el requisito 6.2.6. “Cualesquiera autorizaciones 

administrativas que se pudieran requerir para la ejecución de la obra o certificado acreditativo del 
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Secretario/a de la Entidad Local de que las mismas no son precisas utilizando el modelo del 

Anexo VI. 

 

En aquellos casos en que se exija la entrega del proyecto de ejecución de la obra para la 

emisión de la correspondiente autorización, se entenderá que se cumple con este requisito con la 

presentación de un Informe de Viabilidad, condicionado a la posterior entrega del proyecto, 

emitido por la administración competente para conceder la autorización en base a la Memora 

Técnica Valorada de la actuación (Anexo IV).” 

 

Se recibe por sede electrónica el 31/01/2019 la copia de la solicitud del Ayuntamiento a la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir enviada el 30/01/2019 para solicitar las 

autorizaciones pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tercero. El Ayuntamiento ni presentó ni gestionó durante el período de solicitudes, la 

documentación que en el anexo VI afirma necesitar, es decir la autorización de la Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir.  

 

Podemos concluir por tanto que no se podía cumplir con el requisito 6.2.6. en la fecha de 

presentación de solicitudes y al tratarse de un procedimiento de concesión de subvenciones 

mediante concurrencia competitiva, todos los requisitos de la Convocatoria tienen que cumplirse 

el último día del plazo de presentación de las solicitudes, para garantizar la igualdad de trato a 

todas las Entidades Locales solicitantes de la subvención. 

 

 

 

 

 



Código Seguro de Verificación IV6SHQDPKBR64RG3VU4BEYAQ4U Fecha 12/02/2019 13:16:57

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante ISMAEL GARCIA REYES (Jefatura de Servicio de Instalaciones Deportivas Diputación de Granada)

Firmante MARIA ANGELES LUCENA VALLS (JEFATURA DEL SERV DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES)

Firmante MARIA LUISA BORREGO GRANADOS (TÉCNICO SUPERIOR DEPORTES)

Url de verificación http://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV6SHQDPKBR64RG3VU4BEYAQ4U Página 10/14

Delegación de Deportes y Administración Electrónica 

Deportes 
 

 

P á g i n a  10 | 14 

 

 

 

10. Ayuntamiento de Salar. Número de expediente 2018/PES_01/005823 

 

Presenta la siguiente alegación:  

 

 

Valoración de la misma: 

 

Se admite la alegación. 

 

 

 

11. Ayuntamiento de Valle del Zalabí. Número de expediente 2018/PES_01/006041 

 

Presenta la siguiente alegación: 

 

Valoración de la misma:  

 

Primero. Se procede a la revisión del expediente y la adecuación de la solicitud con el 

PLID con aprobación definitiva del 22/12/2014, que es el motivo de exclusión en la 

convocatoria. 

 



Código Seguro de Verificación IV6SHQDPKBR64RG3VU4BEYAQ4U Fecha 12/02/2019 13:16:57

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante ISMAEL GARCIA REYES (Jefatura de Servicio de Instalaciones Deportivas Diputación de Granada)

Firmante MARIA ANGELES LUCENA VALLS (JEFATURA DEL SERV DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES)

Firmante MARIA LUISA BORREGO GRANADOS (TÉCNICO SUPERIOR DEPORTES)

Url de verificación http://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV6SHQDPKBR64RG3VU4BEYAQ4U Página 11/14

Delegación de Deportes y Administración Electrónica 

Deportes 
 

 

P á g i n a  11 | 14 

 

Las propuestas aprobadas en su Plan Local son: 

Segundo. La alegación no es admitida por no cumplir el requisito “3.1.4. Las actuaciones 

solicitadas deben estar incluidas en el Plan Local de Instalaciones Deportivas aprobado 

definitivamente. En caso de no tenerlo, se aportará documento de compromiso por el 

Ayuntamiento de incluir dicha actuación en el correspondiente PLID según modelo del Anexo 

IX. La Comisión de Valoración aceptará la solicitud siempre que se compruebe la idoneidad de 

la actuación solicitada según los criterios de redacción de los Planes Locales de Instalaciones 

Deportivas”. 
 
 

12. Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla. Número de expediente 2018/PES_01/005997 
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Presenta la siguiente alegación: 

 

Valoración de la misma: 

 

 Primero. Se admite la alegación. 

 

Segundo. Se procese a la revisión de la documentación aportada, comprobando que el 

informe de viabilidad de la Consejería de Cultura es de 20 de diciembre de 2018, por lo que 

queda excluida la solicitud porque a la fecha del último día del período de presentación de 

solicitudes de la Convocatoria del PIDE 2018, no se cumple el requisito 6.2.6. “Cualesquiera 

autorizaciones administrativas que se pudieran requerir para la ejecución de la obra o certificado 

acreditativo del Secretario/a de la Entidad Local de que las mismas no son precisas utilizando el 

modelo del Anexo VI. 

 

En aquellos casos en que se exija la entrega del proyecto de ejecución de la obra para la 

emisión de la correspondiente autorización, se entenderá que se cumple con este requisito con la 

presentación de un Informe de Viabilidad, condicionado a la posterior entrega del proyecto, 

emitido por la administración competente para conceder la autorización en base a la Memora 

Técnica Valorada de la actuación (Anexo IV).” 

 

Podemos concluir por tanto que no se podía cumplir con el requisito 6.2.6. en la fecha de 

presentación de solicitudes y al tratarse de un procedimiento de concesión de subvenciones 

mediante concurrencia competitiva, todos los requisitos de la Convocatoria tienen que cumplirse 



Código Seguro de Verificación IV6SHQDPKBR64RG3VU4BEYAQ4U Fecha 12/02/2019 13:16:57

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante ISMAEL GARCIA REYES (Jefatura de Servicio de Instalaciones Deportivas Diputación de Granada)

Firmante MARIA ANGELES LUCENA VALLS (JEFATURA DEL SERV DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES)

Firmante MARIA LUISA BORREGO GRANADOS (TÉCNICO SUPERIOR DEPORTES)

Url de verificación http://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV6SHQDPKBR64RG3VU4BEYAQ4U Página 13/14

Delegación de Deportes y Administración Electrónica 

Deportes 
 

 

P á g i n a  13 | 14 

 

el último día del plazo de presentación de las solicitudes, para garantizar la igualdad de trato a 

todas las Entidades Locales solicitantes de la subvención. 

 

 

13. Ayuntamiento de Víznar. Número de expediente 2018/PES_01/006082 

 

Presenta la siguiente alegación: incorporación de autorización del Servicio de Carreteras, motivo 

de exclusión en la aprobación provisional. Aporta toda la documentación desde el inicio de la 

solicitud de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración de la misma: 

 

Primero. No se admite, porque a la fecha del último día del período de presentación de 

solicitudes de la Convocatoria del PIDE 2018, no se cumple el requisito 6.2.6. “Cualesquiera 

autorizaciones administrativas que se pudieran requerir para la ejecución de la obra o certificado 

acreditativo del Secretario/a de la Entidad Local de que las mismas no son precisas utilizando el 

modelo del Anexo VI. 

 

En aquellos casos en que se exija la entrega del proyecto de ejecución de la obra para la 

emisión de la correspondiente autorización, se entenderá que se cumple con este requisito con la 

presentación de un Informe de Viabilidad, condicionado a la posterior entrega del proyecto, 
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emitido por la administración competente para conceder la autorización en base a la Memora 

Técnica Valorada de la actuación (Anexo IV).” 

 

Segundo. El Ayuntamiento de Víznar envía una solicitud al Servicio de Carreteras de 

Diputación, 22 de junio de 2018. Dicho Servicio remite el 7 de agosto de 2018, un requerimiento 

de documentación para poder atender la petición. Este último fue atendido por la entidad local el 

19 de octubre de 2018. 

 

El Informe de Viabilidad del Servicio de Carreteras es emitido el 26 de noviembre de 

2018, siendo subido a la sede electrónica el mismo día. 

 

Podemos concluir por tanto que no se podía cumplir con el requisito 6.2.6. en fecha de 

presentación de solicitudes y al tratarse de un procedimiento de concesión de subvenciones 

mediante concurrencia competitiva, todos los requisitos de la Convocatoria tienen que cumplirse 

el último día del plazo de presentación de las solicitudes, para garantizar la igualdad de trato a 

todas las Entidades Locales solicitantes de la subvención. 

 

 

  

 


